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CAPITULO J:  DISPENSAS  (WAIVERS) 
 
 
91.901 RESERVADO 
 
 
91. 903 Política y Procedimientos 
 

(a) Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2º del Dec. 21/999, la 
DINACIA puede emitir  una dispensa (Waivers) autorizando la  
operación de una aeronave que se desvíe de cualquier regla listada 
en este capitulo, si la DINACIA determina que la operación 
propuesta puede ser conducida con seguridad según los términos 
de la dispensa.  

 
(b) Una solicitud para una dispensa  de acuerdo a este  capítulo debe  

realizarse en la forma  y el modo prescrito por la DINACIA y 
debe ser remitido a la DINACIA. 

 
(c) Una dispensa  es efectiva según se lo especifique en el acto 

administrativo que la otorgue  emitido  por la DINACIA.  
 
 
 
91. 905Listado de Reglas Sujetas a Dispensas  (waivers) 
 
 Reglas: 
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91.107 Uso del cinturón de seguridad. 
 
91.111 Operación cerca de otras aeronaves. 
 
91.113 Reglas  de derecho de paso: excepto operaciones  acuáticas  
 
91.115 Reglas de derecho de paso: Operaciones acuáticas. 
 
91.117 Velocidad de la aeronave.  
 
91.119 Altitudes mínimas de seguridad: Generales. 
 
91.121 Reglaje altimétrico. 
 
91.123 Cumplimiento de las autorizaciones e instrucciones de ATC.  
 
91.125 Señales de luces ATC. 
 
91.126 Operación sobre o dentro de la proximidad de un aeródromo en 

espacio aéreo Clase G.  
 
91.127 Operación sobre o dentro de la proximidad de un aeródromo en  

espacio aéreo Clase E.  
 
 91.129 Operación dentro de espacio aéreo Clase D. 
 

91.130 Operación dentro de espacio aéreo clase C.  
 
91.131 Operación dentro  de espacio aéreo Clase B.  

 
91.133 Areas restringidas y prohibidas. 
 
91.135 Operación en espacio aéreo Clase A.  
 
91.137 Restricciones temporales de vuelo. 
 
91.141 Restricciones  de vuelo en la proximidad  del avión Presidencial. 
 
91.153 Plan de vuelo VFR: Información requerida.  
 
91.155 Mínimos de tiempo para VFR básico. 
 
91.157 Mínimos de tiempo para VFR especial. 
 
91.159 Altitud  de crucero o nivel de vuelo VFR.  
 
91.169 Plan de vuelo IFR: Información requerida. - 
 
91.173 Autorización ATC y plan de vuelo requerido. 
 
91.175 Despegues y aterrizajes bajo IFR.  
 
91.177 Altitudes mínimas para operaciones IFR. 
 
91.179 Altitud de crucero o nivel de vuelo IFR. 
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91.181 Curso a ser volado. 
 
91.183 Comunicaciones  de radio IFR.  
 
91.185 Operaciones IFR: Falla de comunicación por radio de 2 vías. 
 
91.187 Operaciones  en espacio aéreo controlado IFR: 
 Reportes de falla.  
 
91.209 Luces de Aeronaves. 
 
91.303 Vuelos Acrobáticos. 
 
91.305 Áreas de vuelo de prueba. 
 
91.311 Remolque, distintos a los de la Articulo 91.309. 

 
91.313(e)  Aeronaves  Civiles en Categoría Restringida: 
      Limitaciones de Operación. 
 
91.515 Reglas de Altitud de Vuelo. 

 
91.907 – 91.999  Reservado 


